
PROTOCOLO EN CASO DE SOSPECHA DE MALTRATO INFANTIL POR 

PARTE DE UN FAMILIAR O PERSONA EXTERNA AL COLEGIO. 

 

a)  Si un estudiante presenta signos físicos, emocionales o conductuales que 

hacen pensar que pueda ser víctima de maltrato o abuso sexual, se debe 

poner en conocimiento de inspectora. 

 

b)    El Comité de Convivencia informará la situación a la directora del 

establecimiento. 

 

c)  El Comité de Convivencia, recopilará antecedentes suficientes del caso, 

para determinar si efectivamente existe sospecha fundada de algún tipo 

de maltrato hacia el niño(a), dentro de las primeras 48 horas. 

 

d)  En caso que ningún miembro del Comité de Convivencia no se encuentre 

en el Establecimiento en ese momento, el profesor jefe deberá realizar el 

procedimiento de recopilación de antecedentes. 

 

e)    En caso que se descarte la sospecha o certeza de maltrato, se deberá: 

 Citar a los apoderados del alumno(a) para informarle sobre los 

antecedentes que afectarían a su hijo. 

 Determinar en conjunto con los padres y/o apoderado la posible 

derivación a especialista externo (psicólogo consultorio el Belloto). 

 Realizar acompañamiento y seguimiento del menor por parte del 

profesor jefe y Comité de Convivencia. 

 Informar a directora del establecimiento. 

 

f)   Si se confirma que hay antecedentes confiables de abuso o maltrato de un 

estudiante por parte de personas externa al colegio se deberá: 

 Informar a directora. 

 En caso de que la sospecha recaiga sobre el padre, la madre o 

tutor; se procederá inmediatamente a poner los antecedentes a 

disposición del Tribunal de Familia, bajo ninguna circunstancia se 

debe citar a los posibles agresores. 

 En caso de que la sospecha recaiga sobre una persona externa al 

hogar, familia (que no sea padre, madre o tutor) se citará al 

apoderado para comunicarle la situación que afecta a su hijo e 

informarle que Establecimiento tiene la obligación legal de 

informar a la autoridad para que se investigue el hecho 

(denunciar) dentro de las 48 horas desde que se conocieron los 

hechos. 

 En caso de que no se evidencie claramente, sí el agresor es un 

familiar o en una persona externa al hogar, se procederá 

inmediatamente a denunciar ante el organismo que corresponda 

dependiendo de si el hecho reviste o no caracteres de delito y 

según las indicaciones previamente señaladas. 

 



Develación directa de terceros: 

 

a)   En caso que los padres o tutor del menor hayan recibido una develación 

directa de maltrato del mismo y lo reporta al establecimiento, el 

establecimiento de igual forma, tendrá la obligación de denunciar dentro 

de las 24 horas siguientes en que se tomó conocimiento de los hechos, ya 

que el artículo 175 del Código Procesal Penal establece claramente el 

deber de denuncia obligatoria que recae sobre directores, inspectores y 

profesores, respecto a hechos que revistan el carácter de delitos que 

afecten a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

 

b)  Para evitar caer en incumplimiento legal, en aquellos casos en que padres o 

tutor del menor hayan previamente efectuado la denuncia ante el 

Organismo competente, una vez informado y analizado el caso por 

Dirección, será necesario solicitar a los padres o tutor, los datos del 

organismo donde se efectuó la denuncia y número otorgado a la misma, 

para acercarnos a aquél dentro de las 24 horas siguientes para 

complementarla, es decir, entregar cualquier otro antecedente a la 

autoridad del que pudiésemos estar en conocimiento. 

 

c)   En el caso que la develación del ilícito se realizare a un tercero, sea éste un 

par del niño, niña o adolescente, entiéndase, a un compañero de curso, a 

un compañero de escuela, se le debe contener emocionalmente, valorar la 

iniciativa de dar a conocer lo que le sucede a su amigo o compañero, se le 

debe eximir de culpa y responsabilidad, es necesario explicarle los límites 

de la confidencialidad, la cual es necesaria romper en caso de hechos que 

atenten contra la integridad y bienestar y finalmente, se debe sensibilizar 

respecto del rol de la unidad educativa, en su calidad de agentes con 

posibilidad de brindar ayuda a los niños, niñas o adolescentes. 

 

a) El Comité de Convivencia recopilará antecedentes suficientes del caso, para 

determinar si efectivamente existe sospecha fundada de algún tipo de 

maltrato hacia el niño(a), dentro de las primeras 24 horas. 

 


